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la Protección Social- U.G.P.P. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Flor Aurora Rincón Rincón actuando por conducto de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, a través del cual, formuló las siguientes pretensiones: i) 

declarar la nulidad parcial de la Resolución RDP 006181 de 4 de marzo de 2020 que 

ordena, entre otras cosas, descontar de las mesadas atrasadas la suma 

correspondiente a los aportes para pensión de factores de salario no efectuados; y ii) a 

título de restablecimiento de derecho solicitó ordenar a la accionada abstenerse de 

descontar la suma señalada.  

 

Mediante memorial remitido vía correo electrónico el 3 de septiembre de 2020, el 

apoderado de la demandante, indicó:  

 
“(…) CON EL RADICADO 11001333502820200015300 NUMERO DE CONFIRMACIÓN 11066 

DEL 14 DE JULIO DE 2020 A TRAVÉS DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SIENDO DEMANDANTE LA SEÑORA FLOR AURORA 

RINCON RINCÓN DE QUIEN SOY SU APODERADO Y DEMANDADA LA UGPP, APARECE QUE 

INGRESÓ AL DESPACHO EL 25 DE AGOSTO DE 2020, ME PERMITO MANIFESTARLE QUE LA 

MISMA DEMANDA CURSA EN EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINMARCA, SECCIÓN 

SEGUNDA, MP. DR. JOSE RODRIGO ROMERO ROMERO CON NUMERO DE RADICADO 

250002324200020200040000 ENCONTRÁNDOSE EN EL DESPACHO POR REPARTO DESDE EL 05 

DE AGOSTO DE 2020.  

 

CON DICHO MEDIO DE CONTROL SE PRETENDE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN RDP 06181 

DEL 04 DE MARZO DE 2020 EXPEDIDA POR LA UGPP. 

 

POR INCONVENIENTES QUE SE PRESENTARON CON LOS CORREOS ELECTRÓNICOS Y POR LA 

FALTA DE CONFIRMACIÓN, SE PRESENTÓ DICHA DEMANDA A REPARTO TANTO EN EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARA COMO EN LOS JUZGADOSADMINISTRATIVOS, 

MOTIVO POR EL CUAL POR LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO, DESISTO DE LA DEMANDA 

PRESENTADA ANTE ESE JUZGADO. (…)” (Destacado fuera de texto) 

 

 

Mediante el auto proferido el 25 de septiembre de 2020, el Despacho, atendiendo la 

naturaleza de la controversia que involucra contribuciones parafiscales, resolvió: i) 
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Declarar la falta de competencia en aplicación del factor objetivo para conocer de 

medio de control; y ii) remitir las diligencias a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Bogotá - Sección Cuarta.  

 

Mediante correo electrónico remitido el 29 de septiembre de 2020, la demandante, 

actuando por intermedio de apoderado, interpuso recurso de reposición contra el 

auto que declaró la falta de competencia para conocer del asunto, teniendo en 

cuenta que en la providencia recurrida se había desatendido sus solicitud de desistir de 

la demanda, por lo que solicita “(…) revoque o modifique el Auto de fecha septiembre 

25 de 2020 dentro del proceso de la referencia, y profiera una providencia que declare 

el DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA (…)” . 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo a que, por un error involuntario, en el momento de proferir el auto de 25 de 

septiembre de 2020, no se tuvo en cuenta la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones, se dejará sin valor ni efecto dicha providencia, en garantía del debido 

proceso y en observancia de los principios de eficiencia y economía procesal y 

procederá a analizar la solicitud presentada por la parte demandante el 3 de 

septiembre de 2020.  

 

El artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagra:  
 

“Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código 

se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza 

de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.” 
 

Dado que el ordenamiento procesal contencioso administrativo, no estableció la figura 

del desistimiento de la demanda o de las pretensiones, resulta pertinente analizar la 

norma que regula dicha figura en el Código General de la Proceso, como normativa 

de carácter residual aplicable en el presente asunto, por expresa remisión que autoriza 

el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en efecto el artículo 314 del citado estatuto dispone: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el 

del recurso. 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 
 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y 

personas no comprendidas en él. (…) 
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Ahora bien, dado que en el presente proceso no se ha proferido sentencia de primera 

instancia y que aún no se ha trabado la litis, atendiendo a que la misma no ha sido 

objeto de admisión, se concluye que se cumplen a cabalidad con los requisitos 

señalados en la norma ibídem para presentar el desistimiento de las pretensiones.  

 

De igual forma, se observa que el desistimiento fue presentado por el apoderado de la 

demandante, Doctor Juan Elias Cure Pérez, el cual cuenta con la facultad expresa 

para desistir, como se observa del poder obrante a folios 1 y 2 del expediente.  

 

Es por ello que de conformidad con lo señalado en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, se acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda y en 

consecuencia se dispondrá lo pertinente. 

 

Frente a las costas procesales, este Juzgado estima que no hay lugar a su imposición 

en virtud a que de conformidad con en el numeral 8º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, no se ha determinado ni demostrado la causación de las mismas 

y la medida de su comprobación, de igual manera, debe tenerse en cuenta que el 

proceso no ha sido admitido y, en consecuencia, la contraparte no ha desplegado 

ninguna actuación dentro del mismo como quiera que no se ha trabado la litis. 

 

Adicionalmente, el Consejo de Estado ha determinado que, en aplicación del criterio 

subjetivo, cada autoridad judicial cuenta con autonomía en independencia para 

valorar la imposición de dicha condena conforme la actuación procesal y la conducta 

de las partes. En ese sentido, no se impondrá condena en costas en el presente 

asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto del 25 de septiembre de 2020 por medio 

del cual se declaró la falta de competencia para conocer del medio de control, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO:  Aceptar el desistimiento del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho presentado por la demandante Flor Aurora Rincón Rincón, en contra de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- U.G.P.P, atendiendo los argumentos planteados en la parte 

considerativa de esta decisión. 

 

TERCERO:  Declarar la terminación del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por Flor Aurora Rincón Rincón, en contra de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- U.G.P.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 
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QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría ARCHÍVESE el expediente, 

haciendo igualmente las anotaciones a las que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9311dad49f69fbb829f6b5a0cc5b3779c5d6806b0e41ee08fe2afaf49e4633a1 

Documento generado en 20/05/2021 03:34:52 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00275-00 

Accionantes: 

Causante: 

Nataly Guzmán Useche y Gabriel Alejandro Guzmán Useche 

Omar Augusto Guzmán Barrios 

Accionado: 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- U.G.P.P 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

I. ANTECEDENTES 

1. Omar Augusto Guzmán Barrios, interpuso demanda ordinaria laboral, la cual fue 

conocida inicialmente por el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

2.- Por medio de la sentencia proferida el 21 de agosto de 2019, el Juzgado Veintiocho 

(28) Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda. 

3.- La parte demandante y demandada interpusieron recursos de apelación contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá el 21 

de agosto de 2019, en primera instancia. 

4.- En virtud de los recursos de apelación interpuestos el Tribunal Superior  de Bogotá 

Sala de Decisión Laboral asumió el conocimiento del proceso y mediante auto 

proferido el 1° de junio de 2020, atendiendo a que el demandante se desempeñó 

como Asesor Código 1020 Grado 6 del Ministerio de Relaciones Exteriores, esto es, 

como un empleado público, resolvió: i) decretar la nulidad de la sentencia proferida 

por el Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá, el 21 de agosto de 2019, 

en primera instancia, por haberse estructurado la falta de jurisdicción y competencia, 

dejando a salvo las pruebas practicadas; ii) declaró la falta de jurisdicción y 

competencia para conocer del proceso; y iii) ordenó al Juzgado Veintiocho (28) 

Laboral del Circuito de Bogotá, remitir el expediente a los jueces contencioso 

administrativos.  

5.- EL Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante el auto 

proferido el 11 de septiembre de 2020, ordenó remitir el proceso de la referencia a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para 

su reparto, por ser los competentes para conocer del presente asunto, dada la 

naturaleza del mismo. 
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6.- En razón a lo anterior, el proceso fue remitido por competencia a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá (R), asignada por reparto a este 

despacho, mediante acta individual Nº 11001-33-35-028-2020-00275-00. 

7.- Teniendo en cuenta que la demanda se presentó inicialmente ante la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral, mediante el auto proferido el 5 de marzo de 2021, el Despacho 

ordenó a la parte demandante su adecuación al Medio de control propio de Nulidad 

y Restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 

previo a calificarla. 

8. Por medio de escrito remitido vía correo electrónico el 23 de marzo de 2021, 

complementado con escrito radicado el 9 de abril de 2021, la parte demandante 

radicó escrito por medio del cual procedió a adecuar la demanda al medio de control 

correspondiente, destacando igualmente que Omar Augusto Guzmán Barrios había 

fallecido en el año 2020. 

II. CONSIDERACIONES 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, en virtud de lo establecido en los artículos 161, 162, 

163 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, por cuanto se observa que dentro de las pretensiones de la demanda 

se solicita, entre otros, la declaratoria de nulidad de las Resoluciones 4710 del 11 de 

febrero y RDP 028657 de 19 de abril de 2014 , respecto de las cuales no está acreditado 

que se hubieren ejercido el recurso de apelación, que de conformidad con la ley es 

obligatorio en sede administrativa. 

 

Así las cosas, la parte demandante deberá aportar constancia de los recursos en la 

actuación administrativa respecto del acto administrativo señalado y de ser del caso 

copia de los actos administrativos que los resolvieron.  

 

De igual manera, se observa que a título de restablecimiento del derecho la parte 

demandante solicita: 

 

“(…) 6. Condenar a título de restablecimiento de derechos el estatus pensional por 

pensión de invalidez del accionante, causado desde la fecha de estructuración de 

invalidez (06 de julio de 1998), con efectos fiscales desde el 05 de agosto de 2009, acorde 

a los criterios de condición laboral residual y principio de favorabilidad. Debido a que el 04 

de agosto de 2009, fue la fecha en la cual cesó el reconocimiento y pago de las 

incapacidades médicas que disfrutaba del accionante según la certificación expedida 

por la EPS, siendo conforme al artículo 40 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el 

artículo 3ro del decreto 917 de 1997. En cuantía inicial de $1’968,703, la cual corresponde 

al deflactar por favorabilidad la mesada reconocida por la demandada en la resolución 

RDP 005924 del 20 de febrero de 2014 en suma de $2.244.152. 

 

7. Ordenar deducir de la suma anterior, lo pagado en vía gubernativa por el fondo 

pensional o lo pagado por incapacidades. 

 

8. En subsidio de la pretensión sexto, declare que el estatus pensional de pensión de 

invalidez, se causó desde la fecha del dictamen de invalidez, esto es, desde el 15 de 

marzo de 2012. 
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9. Condene a la demandada y en favor de los actores, sucesores procesales, pagar el 

retroactivo pensional producto de las mesadas causadas y no pagadas, esto es, la suma 

de $138’484,400 por concepto de retroactivo pensional causado entre el 05 de agosto de 

2009 al 30 de abril de 2014, día anterior al de inclusión en nómina por la demandada; o los 

mayores valores que se prueben. Más la mesada 14, dada la fecha en que se estructuró 

la invalidez - 1999. 

 

10.Condenar a la entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP), administrativamente 

responsable por la omisión del reconocimiento del accionante con el estatus pensional. 

 

11. A título de restablecimiento del derecho se condene a la entidad demandada y en 

favor del actor, el reconocimiento y pago de los intereses de mora que trata el artículo 

141 de la ley 100 de 1993, artículo 4 de la ley 700 de 2001, en concordancia con la 

sentencia C 601 de 2000, aplicados sobre el anterior retroactivo, proyectados mes a mes 

desde que cada mesada, se debió pagar, iniciando la causación de dichos intereses 

desde los 4 meses siguientes a la petición inicial elevada por error ante COLPENSIONES, 

considerando que la entidad DEBIÓ REMITIR LA PENSIÓN POR COMPETENCIA A LA UGPP, y 

su OMISIÓN NO ES OPONIBLE A LOS DERECHOS PROCESALES DEL ACTOR; intereses que se 

deben hasta cuando se verifique su pago. 

 

12.En subsidio de la pretensión sexta y novena, en todo caso, reconocer y liquidar la 

pensión con la norma más favorable respecto de la prestación que actualmente percibe. 

Esto es, entre una y otra liquidación, aplicar la que favorezca, tomando el IBC, IBL 

porcentual, semanas que le favorezca y bonificación por servicios, entre los demás 

factores que dispone el decreto 1158 de 1994 y normas concordantes. (…) 

 
Así las cosas, se observa que no son claras las pretensiones de restablecimiento del 

derecho, por cuanto existe una incongruencia entre lo señalado en la pretensión 

número 12 respecto de las pretensiones 6 y 9. 

 

Lo anterior, por cuanto en las pretensiones número 6 y 9 se solicita la variación de la 

fecha del status pensional del causante y en la pretensión número 12, aparentemente 

se solicita la reliquidación de la prestación, sin embargo, se presenta como subsidiaria 

de las anteriores, sin que se evidencie de manera clara que las mencionadas 

pretensiones se excluyan entre sí, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

Por lo anterior, la parte demandante deberá aclarar si en las pretensiones 6 y 9 se 

solicita, además de la modificación de la fecha de status pensional del causante, la 

reliquidación de la prestación reconocida expresando las normas que considera son 

aplicables para el caso particular. 

 

 Así mismo, deberá señalar en la pretensión número 12 de manera clara y expresa si lo 

solicitado corresponde a la reliquidación pensional y la norma o normas que considera 

son aplicables para el caso del causante, adicionando, si a bien lo tiene, el concepto 

de la violación. 

 

De igual forma, se evidencia que dentro del concepto de la violación se desarrolla un 

acápite respecto de las obligaciones de remisión al competente y la obligación de 

emisión del dictamen, las cuales indica la parte demandante correspondía realizar a la 

Administradora Colombiana de Pensiones, no obstante lo anterior, no se evidencia una 
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pretensión especifica respecto de dicha entidad, razón por la cual deberá aclararse 

dicha situación, en los acápites correspondientes del libelo demandatorio, 

adicionando si es del caso, las partes y sus representantes, pretensiones, concepto de 

la violación y notificaciones.  

  

b. De la remisión simultánea por medio electrónico de la demanda y sus anexos a los 

demandados 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 

que establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. (…)” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del expediente allegado no existe 

constancia del envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

de conformidad con la norma señalada anteriormente, el Despacho inadmitirá la 

demanda para que la parte demandante aporte el comprobante del envió por medio 

electrónico a la parte demandada de la copia de la demanda y de sus anexos, así 

como del escrito de subsanación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE 

 

Primero. – Inadmitir la demanda instaurada por Nataly Guzmán Useche y Gabriel 

Alejandro Guzmán Useche contra la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- 

U.G.P.P, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Segundo. – Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión, teniendo especial cuidado de integrar la 

demanda en un solo cuerpo para su estudio.  
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El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00316-00 

Accionante: Blanca Inés Torres Suárez   

Accionado: 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduciaria la 

Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Blanca Inés Torres Suarez, actuando por conducto de apoderada, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra 

de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio- Fiduciaria la Previsora S.A.- Fiduprevisora 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante Legal de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y/o su delegado y al representante legal de la Fiduciaria la Previsora- 

Fiduprevisora S.A., atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 

C.P.A.C.A.  



Expediente. 11001333502820200031600 

Accionante: Blanca Inés Torres Suarez 

Accionado: Nación- Min. Educación- Fonpremag y otro 

2 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 

teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y 

sus anexos, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaria de 

Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte 

demandante Blanca Inés Torres Suarez, identificada con cédula de ciudadanía 

40.021.026 expedida en Tunja (Boyacá). La omisión de lo anterior constituye falta 

disciplinaria gravísima.  

7.- Se reconoce personería jurídica a la Dra. Liliana Raquel Lemos Luengas, identificada 

con la cédula de ciudadanía núm. 52.218.999 de Bogotá y portadora de la tarjeta 

profesional núm. 175.338 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

8.- Se solicita a la apoderada de la parte accionante con el objeto de incorporar al 

plenario la dirección electrónica de notificaciones de la demandante Blanca Inés 

Torres Suarez, dado que la aportada en el escrito de demanda corresponde a la 

misma de la apoderada. Se concede el término de cinco (5) días para que se aporte 

dicha información al expediente, so pena de aplicar el desistimiento tácito de la 

acción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00321-00 

Accionante: Yenny Lilibeth Lemus Tovar  

Accionada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Yenny Lilibeth Lemus Tovar, actuando a través de 

apoderada, presentó demanda pretendiendo: i) la inaplicación por inconstitucional e 

ilegal de la expresión “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (…)” contenida, en el artículo 1° del Decreto 383 de 2013 y demás normas que 

regulan el reconocimiento de la bonificación judicial; ii) la nulidad de la Resolución núm.  

6399 de 3 de septiembre de 2015 “(…) Por medio de la cual se resuelve una petición (…)” 

expedida por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Bogotá- 

Cundinamarca; iii) la nulidad de la Resolución núm. 6847 de 29 de septiembre de 2015 

“(…) Por la cual se concede recurso de apelación (…)” expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Bogotá- Cundinamarca; y iv) la 

configuración y posterior nulidad del acto administrativo ficto o presunto, producto de 

la falta de respuesta al recurso de apelación interpuesto el 25 de septiembre de 2015 

contra la Resolución 6399 de 3 de septiembre de 2015.  Actos Administrativos, por medio 

de los cuales la demandada negó el reconocimiento, liquidación y pago de la 

bonificación judicial como factor salarial.  

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 

procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas 

del proceso, en consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello 

se procede a realizar las siguientes, 
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CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 

y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 

administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 

alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 

previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 

Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 

por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 

Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 

tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 

impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 

fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 
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 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 

se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0383 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde la fecha de ingreso a la Rama Judicial y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 

las cuales devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones 

de la demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 

asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

Segundo. - Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

adelantar el trámite pertinente.  

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente al superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00322-00 

Accionante: Adriana Gutiérrez Seferino   

Accionado: 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E.- Antes Hospital Centro Oriente C.A.P Samper Mendoza 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Adriana Gutiérrez Seferino, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.- Antes 

Hospital Centro Oriente C.A.P Samper Mendoza 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 

C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a la entidad demandada, remitiendo mediante mensaje 

de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 
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previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 

teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y 

sus anexos, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Gerente de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., deberá allegar durante 

en el término para dar respuesta a la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte 

demandante Adriana Gutiérrez Seferino, identificada con cédula de ciudadanía 

1.094.894.286. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima.  

b) Adicionalmente deberá incorporar al plenario, copia íntegra del expediente 

administrativo- contractual perteneciente al demandante Adriana Gutiérrez Seferino, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.094.894.286.  

7.- Se reconoce personería jurídica al Dr. Andrés Felipe Lobo Plata, identificado con la 

cédula de ciudadanía 1.018.426.050 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 

núm. 260.127 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d47dd44d3cebade5f69a3f0958f46be80e009818759d843308e6a0a9c511a66a 

Documento generado en 20/05/2021 06:11:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



          
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00323-00 

Accionante: Sonia Mireya Vivas Pineda  

Accionada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Sonia Mireya Vivas Pineda, actuando a través de 

apoderada, presentó demanda pretendiendo: i) la inaplicación por inconstitucional e 

ilegal de la expresión “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (…)” contenida, en el artículo 1° del Decreto 383 de 2013 y demás normas que 

regulan el reconocimiento de la bonificación judicial; y ii) la nulidad de la Resolución 

núm.  7246 de 31 de octubre de 2016 “(…) Por medio de la cual se resuelve un derecho 

de petición (…)” expedida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, por medio 

del cual, la demandada negó el reconocimiento, liquidación y pago de la bonificación 

judicial como factor salarial.  

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 

procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas 

del proceso, en consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello 

se procede a realizar las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 
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las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 

y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 

administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 

alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 

previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 

Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 

por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 

Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 

tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 

impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 

fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
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se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0383 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde la fecha de ingreso a la Rama Judicial y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 

las cuales devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones 

de la demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 

asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

Segundo. - Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

adelantar el trámite pertinente.  

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d82463f992ce2f6651d619311db99a9f262a4c0135f7ae695833da2aa60b60f2 

Documento generado en 20/05/2021 06:21:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



          
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00324-00 

Accionante: Jaime Andrés Castillo Obando 

Accionada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Jaime Andrés Castillo Obando, actuando a través de 

apoderada, presentó demanda pretendiendo: i) la inaplicación por inconstitucional e 

ilegal de la expresión “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (…)” contenida, en el artículo 1° del Decreto 383 de 2013 y demás normas que 

regulan el reconocimiento de la bonificación judicial; ii) la nulidad de la Resolución núm. 

1461 de 6 de marzo de 2017  “(…) Por medio de la cual se resuelve una petición (…)” 

expedida por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial Bogotá- 

Cundinamarca; y iii) la configuración y posterior nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto, producto de la falta de respuesta al recurso de apelación interpuesto el 8 de 

agosto de 2017 frente a la primera.  Actos Administrativos, por medio de los cuales la 

demandada negó el reconocimiento, liquidación y pago de la bonificación judicial 

como factor salarial.  

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 

procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas 

del proceso, en consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello 

se procede a realizar las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
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El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 

y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 

administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 

alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 

previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 

Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 

por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 

Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 

tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 

impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 

fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 
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 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 

se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que el demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0383 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde la fecha de ingreso a la Rama Judicial y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 

las cuales devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones 

del demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 

asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

Segundo. - Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

adelantar el trámite pertinente.  

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente al superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00325-00 

Accionante: María Victoria González García  

Accionado: 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- - Fiduciaria la Previsora 

S.A.- Fiduprevisora; Bogotá D.C.- Secretaría de Educación 

de Bogotá D.C. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

María Victoria González García, actuando a través de apoderada, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

pretendiendo la nulidad de los siguientes actos administrativos: i) Resolución núm. 5336 

de 12 de junio de 2019, por medio de la cual se negó la reliquidación de la pensión de 

jubilación y la suspensión y reintegro efectuados por concepto de salud; ii) la 

configuración y posterior nulidad del acto ficto o presunto negativo derivado de la 

falta de respuesta al recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución 5336 de 12 

de junio de 2019, radicado el 17 de abril de 2019; iii) nulidad del oficio S-2019-235657 de 

27 de diciembre de 2019; iv) la configuración y posterior nulidad del acto ficto o 

presunto negativo derivado de la falta de respuesta a la petición 20180323359462 de 

13 de noviembre de 2018.  

 

Habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el despacho 

que se hace necesario inadmitir la misma, para que en el término de diez (10) días la 

parte actora subsane las falencias que se señalan a continuación: 

 

a. Dirección de notificaciones de la parte demandante  

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece como 

requisito de la demanda señalar el lugar y dirección donde las partes y el apoderado 

de quien demanda recibirá las notificaciones cuestión que no se acredita en el escrito 

de demanda allegado.  

 

En ese sentido, deberá agregar en el acápite correspondiente a las notificaciones, 

la dirección física y electrónica en donde la demandante recibirá notificaciones, la 

cual debe ser diferente a las direcciones de la apoderada. 

 

b. Copia de los actos administrativos acusados y anexos obligatorios 
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De la revisión de los anexos aportados junto al libelo demandatorio, se observa que 

los documentos anexos en algunos casos están incompletos razón por la cual la 

parte demandante deberá allegar copia completa legible y completa de los 

siguientes documentos: 

 

 Resolución 1964 de 20 de marzo de 2014 “Por la cual se reconoce y ordena el 

pago de una Pensión de Jubilación por Aportes”. 

 Petición E-2019-69626 de 17 de abril de 2019. 

 Petición E-2019-111323 de 8 de julio de 2019. 

 Oficio S-2019-235657 de 27 de diciembre de 2019 

 

Lo anterior, por cuanto de conformidad con lo establecido en el artículo 166 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo son 

anexos obligatorios de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

Primero. – Inadmitir la demanda instaurada por María Victoria González García, de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo. – Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se envió mensaje 

de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00326-00 

Convocante: Herley Dorely Medina Romero   

Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional CASUR 

Controversia: Conciliación extrajudicial – Reajuste 

asignación de retiro 

 

 
Se procede a decidir sobre la legalidad del acuerdo al que llegaron la convocada Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR y la parte convocante Herley Dorely 

Medina Romero, suscrita ante la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos Administrativos y 

consignada en acta del 20 de noviembre de 2020. 

 

La parte convocante pretende que la convocada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR, reconozca y pague el reajuste conforme al principio de oscilación las 

partidas de liquidación de la asignación de retiro reconocida, a la accionante en su 

calidad de Intendente Jefe de la Policía Nacional y que no han aumentado,  esto es, el 

subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 prima de vacaciones y 1/12 

de la prima de navidad, conforme con los aumentos realizados por el gobierno nacional a 

partir del año 2012. 

 

Considera la parte convocante que la forma en que anualmente se viene reajustando su 

asignación de retiro, no se ajusta al principio de oscilación, en la medida en que desde el 

año 2012, percibió la asignación de retiro con el mismo valor por concepto de las partidas 

computables correspondientes a: prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación, que se mantienen en el mismo valor desde su 

reconocimiento, cuando lo correcto es reajustarlas como unidad, sin que ninguna de las 

partidas computables que la integran, pierdan su poder adquisitivo por el simple trascurso 

del tiempo.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de decidir sobre la aprobación de la conciliación prejudicial en el asunto de la 

referencia, se analizará el caso bajo estudio con el propósito de establecer si se cumplen 

los requisitos para su aprobación: 

 

1.1 MARCO LEGAL 

 

Del régimen salarial y prestacional del personal que presta sus servicios a la Policía 

Nacional 
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La Constitución Política de 1991, dispuso en el artículo 150 numeral 19 literal e) que 

corresponde al Congreso hacer las Leyes y a través de ellas fijar el régimen salarial y 

prestacional de los Miembros de la Fuerza Pública, entre otros, concordante con los 

artículos 217 y 218 que otorgan al legislador ordinario la facultad para determinar el 

régimen prestacional, disciplinario y de carrera de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, respectivamente. 

 

La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para 

la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) 

y f) de la Constitución Política, determinó en el artículo 2º el respeto a los derechos 

adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales, según el cual, en ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones 

sociales. 

 

Ahora, en lo que atañe a las partidas computables a tener en cuenta para el 

reconocimiento de la asignación de retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía 

Nacional según el grado, el Decreto 1212 de 1990, ordenó: 

 

“ARTÍCULO 140.- BASES DE LIQUIDACIÓN. A partir de la vigencia del presente Decreto, al 

personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que sea retirado del servicio activo 

se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así: 

1. Sueldo básico. 

2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este Estatuto. 

3. Prima de antigüedad. 

4. Prima de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, en las condiciones indicadas 

en este Estatuto.  

5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad. 

6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 

7. Gastos de representación para Oficiales Generales. 

8. Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se liquidará conforme 

a lo dispuesto en el artículo 82 de este Estatuto, sin que el total por este concepto sobrepase 

el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 

9. La bonificación de los Agentes del Cuerpo Especial, cuando sean ascendidos al grado de 

Cabo Segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como Agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

 

PARÁGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en este Estatuto, serán 

computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales. 

(…)”  

 

Luego, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004, expedida con el objeto de fijar las normas, 

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 19 literal e) del artículo 150 de la Constitución Política, 

estableció como alcance y objetivos de la misma, entre otros, los siguientes: 
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“ARTÍCULO 3º.- ELEMENTOS MÍNIMOS. El régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez 

y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los 

miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta 

como mínimo los siguientes elementos: 

(…). 

3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije 

el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública” (Subrayados y resaltados fuera de 

texto). 

Con fundamento en los parámetros mínimos de que trata la Ley 923 de 2004, el Gobierno 

Nacional promulgó el Decreto 4433 del mismo año, por medio del cual, se fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública y en cuyo Título III, 

Capítulo I estableció los requisitos para el reconocimiento de la asignación de retiro del 

personal de la Policía Nacional, así: 

 

“ARTÍCULO 23.- PARTIDAS COMPUTABLES. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 

pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 

Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 6° del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando sean ascendidos al grado de 

cabo segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes percibidos 

a la fecha fiscal de retiro. 23. 

2. Miembros del Nivel Ejecutivo  

23.2.1 Sueldo básico.  

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia.  

23.2.3 Subsidio de alimentación.  

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio.  

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones.  

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 

haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables 

para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 
(Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

El artículo 23 del Decreto 4433 de 2004, al momento de señalar las taxativas partidas 

computables a reconocer en la asignación de retiro, pensión de invalidez y pensión de 

sobrevivientes, conformó dos grandes grupos a saber: i) De una parte por los Oficiales, 

Suboficiales y Agentes y, de otra, ii) El Nivel Ejecutivo, de tal suerte que, para el 

reconocimiento prestacional, se debe tener en cuenta el grado que ostentaba el 

beneficiario o causante, para el reconocimiento prestacional. 

 

Por su parte, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, adoptó el principio de oscilación para 

regular la forma en que se efectuará de forma anula el reajuste de la asignación de retiro 
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y pensiones que le sean reconocidas al personal que integra el grupo de Oficiales, 

Suboficiales, Agentes y el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, así:  

 

“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 

las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje 

en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 

asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley.” (Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

Es así como las Asignaciones de Retiro y pensiones de los miembros de las Fuerza Pública, 

se reajustan conforme el llamado “principio de oscilación” que según el cual, las 

asignaciones de los miembros retirados se incrementan en el mismo porcentaje que las 

asignaciones de los miembros en actividad. 

 

Por lo tanto, en virtud del principio de oscilación establecido en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004, las asignaciones de retiro y pensiones se incrementan en el mismo porcentaje 

establecidos y autorizados por el Gobierno Nacional para reajustar los sueldos del personal 

en actividad, sin que sea válidamente admisible reajustarlas de forma individual.  

 

En efecto, si bien es cierto que las partidas computables, según el artículo 23 del Decreto 

4433 de 2004 sirven de base para liquidar la asignación de retiro de los Oficiales, Suboficiales 

Agente y el Personal perteneciente al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, también lo es 

que ello no implica que se deban reajustar en forma individual cada uno de dichos 

emolumentos, para así obtener el reajuste anual. 

 

En consecuencia, la asignación de retiro debe ser reajustada anualmente como una 

unidad indivisible sin que para el efecto sea jurídicamente permitido reajustar únicamente 

algunas de estas, dejando incólume las demás partidas computables que con el tiempo 

perderán su poder adquisitivo a partir del momento de su reconocimiento, en detrimento 

de su beneficiario.   

 

Corolario de lo anterior, el reajuste que autoriza el Gobierno Nacional incide en la misma 

asignación de retiro, mas no en sus partidas computables consideradas individualmente, 

pues las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones devengadas en 

actividad, garantizan la igualdad de remuneración a quienes han cesado la prestación 

del servicio, por lo cual, la decisión de la administración de reajustar anualmente solo 

algunas de las partidas computables no guarda relación con el principio de oscilación que 

se debe aplicar en virtud del artículo 42 del decreto 4433 de 2004 y por lo tanto, a la parte 

convocante le asiste el derecho al reajuste deprecado en la solicitud de conciliación.  

 

2. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

 

La conciliación está definida por la Ley 446 de 1998 de la siguiente manera:  

 

“Artículo 64. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado, denominado conciliador.”1 

                                            
1 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 1o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#1
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En este sentido, se procede a determinar si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y materiales necesarios para la aprobación del acuerdo conciliatorio logrado 

entre la parte convocante y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR, 

que son los siguientes:  

 

a. la debida representación de las personas que concilian.  

b. la capacidad o facultad que tengan los representantes o las partes para conciliar. 

c. la disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  

d. que no haya operado la caducidad. 

e. que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación.  

f. que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículos 73 de la Ley 446 de 

1998). 

 

a. y b. La debida representación y la capacidad o facultada para conciliar 

 

En lo que toca a este punto, debe decirse que, en el presente proceso, la parte 

convocante Herley Dorely Medina Romero, actúa por intermedio del apoderado Jhony 

Fernando Pastrana Molina quien cuenta con la facultad expresa de conciliar, tal y como 

se observa del poder visible a folio 14 del expediente digital, profesional de derecho que 

sustituyó el poder conferido por la convocante al Dr. Fredy Andrés Pastrana Molina, 

igualmente con la facultad expresa de conciliar como se evidencia del poder de 

sustitución visible a folio 38 del expediente digital,  por lo que claramente podía concurrir a 

la audiencia celebrada ante el Agente del Ministerio Público y disponer del derecho 

reclamado.  

 

Por su parte, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Casur, fue debidamente 

representada por apoderado que cuenta con la facultad de conciliar, como se verifica a 

folio 43 del archivo digital anexo. A ello debe sumarse que la conciliación propuesta 

allegada al plenario fue emanada directamente del Comité de Conciliación de la entidad 

convocada.  

 

Por lo anterior es claro que las exigencias de debida representación y capacidad se 

encuentran acreditadas. 

 

c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes y respeto de la 

materia sobre la cual versó el acuerdo.  

 

La Ley 23 de 1991 (artículos 59 y 65), el Decreto 2651 de 1991, los Decretos Reglamentarios 

171 de 1991 y 173 de 1993, respectivamente y la Ley 446 de 1998 (artículo 652), disponen 

que es objeto de conciliación, en materia administrativa, todo conflicto de carácter 

particular y contenido patrimonial, que sea susceptible de transacción. 

 

La transacción se encuentra regulada en los artículos 2469 a 2487 del Código Civil, los 

cuales indican como susceptible de transacción, todo aquello que pueda ser negociado 

por su contenido y naturaleza, siempre y cuando no se violen disposiciones legales 

                                            
2 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 2o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#2
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especiales previamente establecidas, tal como lo disponen los artículos 1502, 1523 y 1524 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, las pretensiones giran en torno al reajuste de la asignación de retiro 

de la parte convocante, conflicto de naturaleza netamente patrimonial. 

 

d. Que no haya operado la caducidad. 

 

En torno a este punto, el literal C) artículo 164 del CPACA establece: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  

1. En cualquier tiempo, cuando: (…) 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 

de buena fe; 

 

En el caso bajo estudio es claro que no se configura el fenómeno jurídico de la caducidad 

toda vez que el objeto del proceso versa sobre la legalidad de un acto administrativo que 

negó el reajuste de una prestación periódica, por lo que puede ser demandado en 

cualquier tiempo. 

 

e. Que lo reconocido este plenamente probado en el proceso.  

 

Mediante Resolución No. 2805 del 23 de mayo de 2012, se reconoció asignación de retiro 

a la Intendente Jefe ® de la Policía Nacional Herley Dorely Medina Romero, quien prestó 

sus servicios a dicha institución durante 26 años 7 meses y 16 días3. 

 

La parte convocante presentó petición a la entidad convocada el 5 de junio de 2020, 

tendiente al reajuste de su asignación de retiro con la inclusión de los incrementos anuales 

sobre las partidas denominadas prima de navidad, prima de servicio, prima de vacaciones 

y subsidio de alimentación desde el año 20124. 

 

Mediante Oficio No. 202012000185971 Id: 594524 del 21 de septiembre de 2020, le fue 

negada la reliquidación retroactiva de la asignación mensual de retiro5. 

 

Según se observa en el expediente, la entidad convocada presentó una propuesta de 

conciliación en la que expuso de manera detallada la forma en la que se liquidó el reajuste 

de la asignación de retiro, cuyas diferencias no prescritas a favor de la parte convocante 

arrojaron la suma de $4.573.315.oo, explicando las fórmulas y los criterios para llevar a cabo 

dicha liquidación6. 

 

Según la certificación del Comité de Conciliación de la entidad convocada, la propuesta 

consistió en lo siguiente: 

 

                                            
3 Folios 27 y 28 del expediente. 
4 Folios 16 a 18 del expediente.  
5 Folios 21 a 25 del expediente. 
6 Folios 67 a 75 del expediente. 



Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00354-00 

Convocante: Juan Carlos Ramírez Ascanio    

 Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

Página 7 de 9 

 
 

Actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 

denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 

servicios y vacaciones conforme lo establecido en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004. 

 

Los parámetros señalados por la convocada fueron los que a continuación se transcriben: 

 

“1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación 

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con 

los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de 

intereses. 

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente a la 

fecha de presentación de la reclamación en la Entidad, la cual dio lugar al acto administrativo 

del cual se pretende la nulidad, es decir el día 05-06- 2020, lo cual indica que para efectos del 

pago se tendrán en cuenta únicamente las mesadas a partir del 05-06-2017, en aplicación de 

la prescripción trienal contemplada en el Decreto 4433 de 2004 

.” 

 

Los valores correspondientes a la fórmula económica son los siguientes: 
 

“Valor de Capital Indexado   $4.979.624 

Valor Capital 100%                                               $4.729.967 

Valor indexación                                                   $249.657    

Valor indexación por el (75%)               $187.243 

Valor capital más (75%) de indexación           $4.917.210 

Menos descuento CASUR              -$176.502 

Menos descuento Sanidad             -$167.393 

 

VALOR A PAGAR               $4.573.315 “ 

 

f.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

 

Como quiera que la fórmula conciliatoria propuesta por CASUR expresa el valor 

correspondiente al reconocimiento y pago de los emolumentos prestacionales, 

cancelando el 100% del capital adeudado, el 75% de la indexación, sin pago de intereses 

dentro de los 6 meses siguientes a la solicitud de pago adjuntando el auto aprobatorio de 

la conciliación y aplicando prescripción trienal. 

 

En la propuesta de conciliación expresa se dio aplicación a la prescripción trienal, lo 

cual significa que se pagarán los valores causados durante los últimos 3 años contados 

desde la presentación de la solicitud de reajuste de la asignación de retiro, esto es, el 

5 de junio de 2020, pues el derecho al reconocimiento de la prestación tuvo lugar con 

posterioridad a la expedición del Decreto 4433 de 2004.  

 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento efectuado corresponde al tiempo 

transcurrido desde el 5 de junio de 2017. 

 

Examinada la actuación de la conciliación, no se observa que la misma se encuentre 

afectada por nulidad y de igual manera, tampoco resulta lesiva al patrimonio de la 

Caja de Sueldos Retiro de la Policía Nacional; razón por la cual resulta procedente 

aprobar la conciliación celebrada entre la parte convocante Herley Dorely Medina 

Romero, actuando por intermedio de apoderado, contenida en el Acta del 20 de 



Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00354-00 

Convocante: Juan Carlos Ramírez Ascanio    

 Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

Página 8 de 9 

 
 

noviembre de 2020, y refrendada por el Procurador 51 Judicial II  para Asuntos 

Administrativos. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  APROBAR la conciliación extrajudicial a la que llegaron la convocada 

Caja de Sueldos Retiro de la Policía Nacional y la parte convocante 

Herley Dorely Medina Romero, contenida en el Acta del 20 de 

noviembre de 2020, y refrendada por el Procurador 51 Judicial II para 

Asuntos Administrativos, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, previa solicitud del 

interesado, por Secretaría expídanse las copias a las que hace referencia 

el Artículo 114 del C.G.P.   

 

TERCERO: Por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

CUARTO:  En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se envió mensaje de 

datos al apoderado que suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00328-00 

Accionante: Martha Lucia Mora Reyes 

Accionado: 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Martha Lucia Mora Reyes, actuando a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, pretendiendo la declaratoria de existencia y posterior nulidad del acto 

ficto o presunto configurado el 24 de agosto de 2019 por la falta de respuesta a la 

petición de 24 de mayo de 2019, relacionada con el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria en el pago de las cesantías.  

 

Habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el despacho 

que se hace necesario inadmitir la misma, para que en el término de diez (10) días la 

parte actora subsane las falencias que se señalan a continuación: 

 

A. El lugar y dirección donde las partes recibirán las notificaciones personales y su 

canal digital  

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que dispone 

siguiente: 

 

“(…) 7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección 

electrónica.” (Destacado fuera de texto) 

 

Así las cosas, se observa que en acápite de la demanda correspondiente a las 

notificaciones se indica respecto de la dirección de notificaciones de la demandante 

lo siguiente: 

 

“(…) DEMANDANTE: CRA 54 N 64 A-45 (…)” 

 

De esta manera, se observa que la dirección de la demandante Martha Lucia Mora 

Reyes se encuentra incompleta, por cuanto no señala el lugar donde se encuentra 

ubicada dicha dirección y tampoco indica el canal digital donde recibirá 
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notificaciones. Por lo cual, el apoderado de la parte demandante deberá 

complementar dicha información, de conformidad con lo establecido en el numeral 7° 

del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

B.  De la remisión simultánea por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 

los demandados 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020 

que establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“(…) Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá 

los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda. (…) 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos (…)” (Destacado fuera de texto) 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del expediente allegado no existe 

constancia del envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

de conformidad con la norma señalada anteriormente, el Despacho inadmitirá la 

demanda para que la parte demandante aporte el comprobante del envió por medio 

electrónico a la parte demandada de la copia de la demanda y de sus anexos, así 

como del escrito de subsanación.  

 

C. De los documentos que pretende hacer valer 

 

Atendiendo a lo previsto en el numeral 2 del artículo 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, junto con la 

demanda deberá aportarse los documentos y pruebas que pretenda hacer valer, 

ahora bien, analizando los anexos de la demanda, se observa que la certificación 

de pago de las cesantías expedida por el Banco B.B.V.A es ilegible, por lo que 

deberá aportarla nuevamente, ahora bien, si no cuenta con una copia legible 

deberá informarlo al Despacho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C. 
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RESUELVE 

 

Primero. – Inadmitir la demanda instaurada por Martha Lucia Mora Reyes contra la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expresado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

Segundo. – Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se envió mensaje 

de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00331-00 

Accionante: Jeanne Marie Bernoske Merino  

Accionada: 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur- E.S.E. antes 

Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Jeanne Marie Bernoske Merino, actuando a través de apoderada, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, pretendiendo la nulidad de los siguientes actos administrativos: i) Oficio 

OJU-E-2089-2020 de 4 de septiembre de 2020, por medio del cual la entidad 

demandada negó las peticiones relacionadas con el reconocimiento de los 

derechos salariales y prestacionales derivados de la presunta configuración de una 

relación laboral entre las partes; y ii) Oficio OJU-E-2775-2020 de 10 de noviembre de 

2020, por medio del cual entidad demandada negó los recursos de reposición y en 

subsidio apelación interpuestos frente al primero. 

 

Por medio del auto proferido el 5 de marzo de 2021, el Despacho inadmitió la 

demanda con el fin de que realizara la estimación razonada de la cuantía, de 

acuerdo con lo previsto en el numeral 6° del artículo 162 atendiendo a los parámetros 

establecidos el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo 

 

En virtud de lo anterior, se ordenó adecuar la demanda, concediendo el término de diez 

(10) días de conformidad con el artículo 170 de la norma ibídem, para que se subsanaran 

los defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

Así pues, habida cuenta que, vencido el término indicado para el efecto, la parte 

demandante no allego escrito de subsanación, de acuerdo con el numeral 2° del 

artículo 169 del C.P.A.C.A. y el inciso final del artículo 170 del mismo ordenamiento, ha 

de decretarse el rechazo de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

 

Primero.  Rechazar la demanda presentada por Jeanne Marie Bernoske Merino, en 

contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur- E.S.E. antes 
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Hospital Meissen II Nivel E.S.E. de conformidad con lo señalado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Segundo. Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se envió mensaje 

de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por: 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00336-00 

Convocante: Hernán Criollo Murillo   

Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional CASUR 

Controversia: Conciliación extrajudicial – Reajuste 

asignación de retiro 

 

 
Se procede a decidir sobre la legalidad del acuerdo al que llegaron la convocada Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR y la parte convocante Hernán Criollo 

Murillo, suscrita ante la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos y consignada 

en acta del 25 de noviembre de 2020. 

 

La parte convocante pretende que la convocada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR, reconozca y pague el reajuste conforme al principio de oscilación las 

partidas de liquidación de la asignación de retiro reconocida, a la accionante en su 

calidad de Subcomisario de la Policía Nacional y que no han aumentado,  esto es, el 

subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 prima de vacaciones y 1/12 

de la prima de navidad, conforme con los aumentos realizados por el gobierno nacional a 

partir  del 12 de diciembre de 2012.  

 

Considera la parte convocante que la forma en que anualmente se viene reajustando su 

asignación de retiro, no se ajusta al principio de oscilación, en la medida en que desde el 

año 2012, percibió la asignación de retiro con el mismo valor por concepto de las partidas 

computables correspondientes a: prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación, que se mantienen en el mismo valor desde su 

reconocimiento, cuando lo correcto es reajustarlas como unidad, sin que ninguna de las 

partidas computables que la integran, pierdan su poder adquisitivo por el simple trascurso 

del tiempo.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de decidir sobre la aprobación de la conciliación prejudicial en el asunto de la 

referencia, se analizará el caso bajo estudio con el propósito de establecer si se cumplen 

los requisitos para su aprobación: 

 

1.1 MARCO LEGAL 

 

Del régimen salarial y prestacional del personal que presta sus servicios a la Policía 

Nacional 
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La Constitución Política de 1991, dispuso en el artículo 150 numeral 19 literal e) que 

corresponde al Congreso hacer las Leyes y a través de ellas fijar el régimen salarial y 

prestacional de los Miembros de la Fuerza Pública, entre otros, concordante con los 

artículos 217 y 218 que otorgan al legislador ordinario la facultad para determinar el 

régimen prestacional, disciplinario y de carrera de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, respectivamente. 

 

La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para 

la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) 

y f) de la Constitución Política, determinó en el artículo 2º el respeto a los derechos 

adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales, según el cual, en ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones 

sociales. 

 

Ahora, en lo que atañe a las partidas computables a tener en cuenta para el 

reconocimiento de la asignación de retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía 

Nacional según el grado, el Decreto 1212 de 1990, ordenó: 

 

“ARTÍCULO 140.- BASES DE LIQUIDACIÓN. A partir de la vigencia del presente Decreto, al 

personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que sea retirado del servicio activo 

se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así: 

1. Sueldo básico. 

2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este Estatuto. 

3. Prima de antigüedad. 

4. Prima de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, en las condiciones indicadas 

en este Estatuto.  

5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad. 

6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 

7. Gastos de representación para Oficiales Generales. 

8. Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se liquidará conforme 

a lo dispuesto en el artículo 82 de este Estatuto, sin que el total por este concepto sobrepase 

el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 

9. La bonificación de los Agentes del Cuerpo Especial, cuando sean ascendidos al grado de 

Cabo Segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como Agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

 

PARÁGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en este Estatuto, serán 

computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales. 

(…)”  

 

Luego, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004, expedida con el objeto de fijar las normas, 

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 19 literal e) del artículo 150 de la Constitución Política, 

estableció como alcance y objetivos de la misma, entre otros, los siguientes: 
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“ARTÍCULO 3º.- ELEMENTOS MÍNIMOS. El régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez 

y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los 

miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta 

como mínimo los siguientes elementos: 

(…). 

3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije 

el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública” (Subrayados y resaltados fuera de 

texto). 

Con fundamento en los parámetros mínimos de que trata la Ley 923 de 2004, el Gobierno 

Nacional promulgó el Decreto 4433 del mismo año, por medio del cual, se fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública y en cuyo Título III, 

Capítulo I estableció los requisitos para el reconocimiento de la asignación de retiro del 

personal de la Policía Nacional, así: 

 

“ARTÍCULO 23.- PARTIDAS COMPUTABLES. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 

pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 

Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 6° del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando sean ascendidos al grado de 

cabo segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes percibidos 

a la fecha fiscal de retiro. 23. 

2. Miembros del Nivel Ejecutivo  

23.2.1 Sueldo básico.  

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia.  

23.2.3 Subsidio de alimentación.  

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio.  

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones.  

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 

haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables 

para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 
(Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

El artículo 23 del Decreto 4433 de 2004, al momento de señalar las taxativas partidas 

computables a reconocer en la asignación de retiro, pensión de invalidez y pensión de 

sobrevivientes, conformó dos grandes grupos a saber: i) De una parte por los Oficiales, 

Suboficiales y Agentes y, de otra, ii) El Nivel Ejecutivo, de tal suerte que, para el 

reconocimiento prestacional, se debe tener en cuenta el grado que ostentaba el 

beneficiario o causante, para el reconocimiento prestacional. 

 

Por su parte, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, adoptó el principio de oscilación para 

regular la forma en que se efectuará de forma anula el reajuste de la asignación de retiro 
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y pensiones que le sean reconocidas al personal que integra el grupo de Oficiales, 

Suboficiales, Agentes y el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, así:  

 

“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 

las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje 

en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 

asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley.” (Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

Es así como las Asignaciones de Retiro y pensiones de los miembros de las Fuerza Pública, 

se reajustan conforme el llamado “principio de oscilación” que según el cual, las 

asignaciones de los miembros retirados se incrementan en el mismo porcentaje que las 

asignaciones de los miembros en actividad. 

 

Por lo tanto, en virtud del principio de oscilación establecido en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004, las asignaciones de retiro y pensiones se incrementan en el mismo porcentaje 

establecidos y autorizados por el Gobierno Nacional para reajustar los sueldos del personal 

en actividad, sin que sea válidamente admisible reajustarlas de forma individual.  

 

En efecto, si bien es cierto que las partidas computables, según el artículo 23 del Decreto 

4433 de 2004 sirven de base para liquidar la asignación de retiro de los Oficiales, Suboficiales 

Agente y el Personal perteneciente al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, también lo es 

que ello no implica que se deban reajustar en forma individual cada uno de dichos 

emolumentos, para así obtener el reajuste anual. 

 

En consecuencia, la asignación de retiro debe ser reajustada anualmente como una 

unidad indivisible sin que para el efecto sea jurídicamente permitido reajustar únicamente 

algunas de estas, dejando incólume las demás partidas computables que con el tiempo 

perderán su poder adquisitivo a partir del momento de su reconocimiento, en detrimento 

de su beneficiario.   

 

Corolario de lo anterior, el reajuste que autoriza el Gobierno Nacional incide en la misma 

asignación de retiro, mas no en sus partidas computables consideradas individualmente, 

pues las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones devengadas en 

actividad, garantizan la igualdad de remuneración a quienes han cesado la prestación 

del servicio, por lo cual, la decisión de la administración de reajustar anualmente solo 

algunas de las partidas computables no guarda relación con el principio de oscilación que 

se debe aplicar en virtud del artículo 42 del decreto 4433 de 2004 y por lo tanto, a la parte 

convocante le asiste el derecho al reajuste deprecado en la solicitud de conciliación.  

 

2. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

 

La conciliación está definida por la Ley 446 de 1998 de la siguiente manera:  

 

“Artículo 64. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado, denominado conciliador.”1 

                                            
1 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 1o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#1
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En este sentido, se procede a determinar si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y materiales necesarios para la aprobación del acuerdo conciliatorio logrado 

entre la parte convocante y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR, 

que son los siguientes:  

 

a. la debida representación de las personas que concilian.  

b. la capacidad o facultad que tengan los representantes o las partes para conciliar. 

c. la disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  

d. que no haya operado la caducidad. 

e. que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación.  

f. que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículos 73 de la Ley 446 de 

1998). 

 

a. y b. La debida representación y la capacidad o facultada para conciliar 

 

En lo que toca a este punto, debe decirse que, en el presente proceso, la parte 

convocante Hernán Criollo Murillo, actúa por intermedio del apoderado Rubén Darío 

Giraldo Montoya, el cual cuenta con la facultad expresa de conciliar, tal y como se 

observa del poder visible a folios 8 a 11 del expediente digital, apoderado que, valga decir, 

sustituyó el poder conferido a la Dra. Steffany Méndez Moreno con las mismas facultades 

conferidas en el poder principal, tal y como se observa del poder visible a folio 98 del 

expediente digital por lo que claramente podía concurrir a la audiencia celebrada ante el 

Agente del Ministerio Público y disponer del derecho reclamado.  

 

Por su parte, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Casur, fue debidamente 

representada por apoderada que cuenta con la facultad de conciliar, como se verifica a 

folio 99 del archivo digital anexo. A ello debe sumarse que la conciliación propuesta 

allegada al plenario fue emanada directamente del Comité de Conciliación de la entidad 

convocada.  

 

Por lo anterior es claro que las exigencias de debida representación y capacidad se 

encuentran acreditadas. 

 

c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes y respeto de la 

materia sobre la cual versó el acuerdo.  

 

La Ley 23 de 1991 (artículos 59 y 65), el Decreto 2651 de 1991, los Decretos Reglamentarios 

171 de 1991 y 173 de 1993, respectivamente y la Ley 446 de 1998 (artículo 652), disponen 

que es objeto de conciliación, en materia administrativa, todo conflicto de carácter 

particular y contenido patrimonial, que sea susceptible de transacción. 

 

La transacción se encuentra regulada en los artículos 2469 a 2487 del Código Civil, los 

cuales indican como susceptible de transacción, todo aquello que pueda ser negociado 

por su contenido y naturaleza, siempre y cuando no se violen disposiciones legales 

especiales previamente establecidas, tal como lo disponen los artículos 1502, 1523 y 1524 

ibídem. 

                                            
2 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 2o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#2
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En ese orden de ideas, las pretensiones giran en torno al reajuste de la asignación de retiro 

de la parte convocante, conflicto de naturaleza netamente patrimonial. 

 

d. Que no haya operado la caducidad. 

 

En torno a este punto, el literal C) artículo 164 del CPACA establece: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  

1. En cualquier tiempo, cuando: (…) 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 

de buena fe; 

 

En el caso bajo estudio es claro que no se configura el fenómeno jurídico de la caducidad 

toda vez que el objeto del proceso versa sobre la legalidad de un acto administrativo que 

negó el reajuste de una prestación periódica, por lo que puede ser demandado en 

cualquier tiempo. 

 

e. Que lo reconocido este plenamente probado en el proceso.  

 

Mediante Resolución No.21471 del 19 de diciembre de 2012, se reconoció asignación de 

retiro al Subcomisario ® de la Policía Nacional Hernán Criollo Murillo, quien prestó sus 

servicios a dicha institución durante 22 años 6 meses y 1 día3. 

 

La parte convocante presentó petición a la entidad convocada el 17 de marzo de 2020, 

tendiente al reajuste de su asignación de retiro con la inclusión de los incrementos anuales 

sobre las partidas denominadas prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación desde diciembre de 20124. 

 

Mediante Oficio No. 20201200-010105381 Id: 559664 del 24 de abril de 2020, le fue negada 

la reliquidación retroactiva de la asignación mensual de retiro5. 

 

Según se observa en el expediente, la entidad convocada presentó una propuesta de 

conciliación en la que expuso de manera detallada la forma en la que se liquidó el reajuste 

de la asignación de retiro, cuyas diferencias no prescritas a favor de la parte convocante 

arrojaron la suma de $4.642.400.oo, explicando las fórmulas y los criterios para llevar a cabo 

dicha liquidación6. 

 

Según la certificación del Comité de Conciliación de la entidad convocada, la propuesta 

consistió en lo siguiente: 

 

                                            
3 Folios 12 y 13 del expediente. 
4 Folios 15 a 21 del expediente.  
5 Folios 25 a 28 del expediente. 
6 Folios 110 a 119 del expediente. 
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Actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 

denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 

servicios y vacaciones conforme lo establecido en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004. 

 

Los parámetros señalados por la convocada fueron los que a continuación se transcriben: 

 

“1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación 

3.Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con los 

documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 

Este plazo empezará a contar una vez el interesado presente solicitud de pago ante la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, acompañada de los documentos legales y 

pertinentes, incluido el auto de aprobación del presente acuerdo emitido por el juzgado 

respectivo. 

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente, esto es 

prescripción trienal, conforme lo establece el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004.” 

 

Los valores correspondientes a la fórmula económica son los siguientes: 
 
“Valor de Capital Indexado   $5.052.159 

Valor Capital 100%                                               $4.787.674 

Valor indexación                                                   $264.485    

Valor indexación por el (75%)               $198.364 

Valor capital más (75%) de indexación           $4.986.038 

Menos descuento CASUR              -$171.941 

Menos descuento Sanidad             -$171.697 

 

VALOR A PAGAR               $4.642.400 “ 

 

f.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

 

Como quiera que la fórmula conciliatoria propuesta por CASUR expresa el valor 

correspondiente al reconocimiento y pago de los emolumentos prestacionales, 

cancelando el 100% del capital adeudado, el 75% de la indexación, sin pago de intereses 

dentro de los 6 meses siguientes a la solicitud de pago adjuntando el auto aprobatorio de 

la conciliación y aplicando prescripción trienal. 

 

En la propuesta de conciliación expresa se dio aplicación a la prescripción trienal, lo 

cual significa que se pagarán los valores causados durante los últimos 3 años contados 

desde la presentación de la solicitud de reajuste de la asignación de retiro, esto es, el 

17 de marzo de 2020, pues el derecho al reconocimiento de la prestación tuvo lugar 

con posterioridad a la expedición del Decreto 4433 de 2004.  

 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento efectuado corresponde al tiempo 

transcurrido desde el 17 de marzo de 2017. 

 

Examinada la actuación de la conciliación, no se observa que la misma se encuentre 

afectada por nulidad y de igual manera, tampoco resulta lesiva al patrimonio de la 

Caja de Sueldos Retiro de la Policía Nacional; razón por la cual resulta procedente 

aprobar la conciliación celebrada entre la parte convocante Hernán Criollo Murillo, 

actuando por intermedio de apoderada, contenida en el Acta del 25 de noviembre 

de 2020, y refrendada por la Procuradora 97 Judicial I para Asuntos Administrativos. 
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Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  APROBAR la conciliación extrajudicial a la que llegaron la convocada 

Caja de Sueldos Retiro de la Policía Nacional y la parte convocante 

Hernán Criollo Murillo, contenida en el Acta del 25 de noviembre de 

2020, y refrendada por la Procuradora 97 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.   

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, previa solicitud del 

interesado, por Secretaría expídanse las copias a las que hace referencia 

el Artículo 114 del C.G.P.   

 

TERCERO: Por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

CUARTO:  En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se envió mensaje de 

datos al apoderado que suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00343-00 

Convocante: Claudia Patricia Guamán Pedraza  

Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional CASUR 

Controversia: Conciliación extrajudicial – Reajuste 

asignación de retiro 

 

 
Se procede a decidir sobre la legalidad del acuerdo al que llegaron la convocada Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR y la parte convocante Claudia Patricia 

Guamán Pedraza, suscrita ante la Procuraduría 127 Judicial II para Asuntos Administrativos 

y consignada en acta del 1° de diciembre de 2020. 

 

La parte convocante pretende que la convocada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR, reconozca y pague el reajuste conforme al principio de oscilación las 

partidas de liquidación de la asignación de retiro reconocida, a la accionante en su 

calidad de Intendente Jefe de la Policía Nacional y que no han aumentado,  esto es, el 

subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 prima de vacaciones y 1/12 

de la prima de navidad, conforme con los aumentos realizados por el gobierno nacional 

para los años 2013 y subsiguientes.  

 

Considera la parte convocante que la forma en que anualmente se viene reajustando su 

asignación de retiro, no se ajusta al principio de oscilación, en la medida en que desde el 

año 2013, percibió la asignación de retiro con el mismo valor por concepto de las partidas 

computables correspondientes a: prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación, que se mantienen en el mismo valor desde su 

reconocimiento, cuando lo correcto es reajustarlas como unidad, sin que ninguna de las 

partidas computables que la integran, pierdan su poder adquisitivo por el simple trascurso 

del tiempo.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de decidir sobre la aprobación de la conciliación prejudicial en el asunto de la 

referencia, se analizará el caso bajo estudio con el propósito de establecer si se cumplen 

los requisitos para su aprobación: 

 

1.1 MARCO LEGAL 

 

Del régimen salarial y prestacional del personal que presta sus servicios a la Policía 

Nacional 
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La Constitución Política de 1991, dispuso en el artículo 150 numeral 19 literal e) que 

corresponde al Congreso hacer las Leyes y a través de ellas fijar el régimen salarial y 

prestacional de los Miembros de la Fuerza Pública, entre otros, concordante con los 

artículos 217 y 218 que otorgan al legislador ordinario la facultad para determinar el 

régimen prestacional, disciplinario y de carrera de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, respectivamente. 

 

La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para 

la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) 

y f) de la Constitución Política, determinó en el artículo 2º el respeto a los derechos 

adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales, según el cual, en ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones 

sociales. 

 

Ahora, en lo que atañe a las partidas computables a tener en cuenta para el 

reconocimiento de la asignación de retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía 

Nacional según el grado, el Decreto 1212 de 1990, ordenó: 

 

“ARTÍCULO 140.- BASES DE LIQUIDACIÓN. A partir de la vigencia del presente Decreto, al 

personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que sea retirado del servicio activo 

se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así: 

1. Sueldo básico. 

2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este Estatuto. 

3. Prima de antigüedad. 

4. Prima de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, en las condiciones indicadas 

en este Estatuto.  

5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad. 

6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 

7. Gastos de representación para Oficiales Generales. 

8. Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se liquidará conforme 

a lo dispuesto en el artículo 82 de este Estatuto, sin que el total por este concepto sobrepase 

el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 

9. La bonificación de los Agentes del Cuerpo Especial, cuando sean ascendidos al grado de 

Cabo Segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como Agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

 

PARÁGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en este Estatuto, serán 

computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales. 

(…)”  

 

Luego, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004, expedida con el objeto de fijar las normas, 

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 19 literal e) del artículo 150 de la Constitución Política, 

estableció como alcance y objetivos de la misma, entre otros, los siguientes: 
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“ARTÍCULO 3º.- ELEMENTOS MÍNIMOS. El régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez 

y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los 

miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta 

como mínimo los siguientes elementos: 

(…). 

3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije 

el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública” (Subrayados y resaltados fuera de 

texto). 

Con fundamento en los parámetros mínimos de que trata la Ley 923 de 2004, el Gobierno 

Nacional promulgó el Decreto 4433 del mismo año, por medio del cual, se fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública y en cuyo Título III, 

Capítulo I estableció los requisitos para el reconocimiento de la asignación de retiro del 

personal de la Policía Nacional, así: 

 

“ARTÍCULO 23.- PARTIDAS COMPUTABLES. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 

pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 

Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 6° del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando sean ascendidos al grado de 

cabo segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes percibidos 

a la fecha fiscal de retiro. 23. 

2. Miembros del Nivel Ejecutivo  

23.2.1 Sueldo básico.  

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia.  

23.2.3 Subsidio de alimentación.  

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio.  

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones.  

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 

haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables 

para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 
(Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

El artículo 23 del Decreto 4433 de 2004, al momento de señalar las taxativas partidas 

computables a reconocer en la asignación de retiro, pensión de invalidez y pensión de 

sobrevivientes, conformó dos grandes grupos a saber: i) De una parte por los Oficiales, 

Suboficiales y Agentes y, de otra, ii) El Nivel Ejecutivo, de tal suerte que, para el 

reconocimiento prestacional, se debe tener en cuenta el grado que ostentaba el 

beneficiario o causante, para el reconocimiento prestacional. 

 

Por su parte, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, adoptó el principio de oscilación para 

regular la forma en que se efectuará de forma anula el reajuste de la asignación de retiro 
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y pensiones que le sean reconocidas al personal que integra el grupo de Oficiales, 

Suboficiales, Agentes y el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, así:  

 

“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 

las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje 

en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 

asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley.” (Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

Es así como las Asignaciones de Retiro y pensiones de los miembros de las Fuerza Pública, 

se reajustan conforme el llamado “principio de oscilación” que según el cual, las 

asignaciones de los miembros retirados se incrementan en el mismo porcentaje que las 

asignaciones de los miembros en actividad. 

 

Por lo tanto, en virtud del principio de oscilación establecido en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004, las asignaciones de retiro y pensiones se incrementan en el mismo porcentaje 

establecidos y autorizados por el Gobierno Nacional para reajustar los sueldos del personal 

en actividad, sin que sea válidamente admisible reajustarlas de forma individual.  

 

En efecto, si bien es cierto que las partidas computables, según el artículo 23 del Decreto 

4433 de 2004 sirven de base para liquidar la asignación de retiro de los Oficiales, Suboficiales 

Agente y el Personal perteneciente al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, también lo es 

que ello no implica que se deban reajustar en forma individual cada uno de dichos 

emolumentos, para así obtener el reajuste anual. 

 

En consecuencia, la asignación de retiro debe ser reajustada anualmente como una 

unidad indivisible sin que para el efecto sea jurídicamente permitido reajustar únicamente 

algunas de estas, dejando incólume las demás partidas computables que con el tiempo 

perderán su poder adquisitivo a partir del momento de su reconocimiento, en detrimento 

de su beneficiario.   

 

Corolario de lo anterior, el reajuste que autoriza el Gobierno Nacional incide en la misma 

asignación de retiro, mas no en sus partidas computables consideradas individualmente, 

pues las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones devengadas en 

actividad, garantizan la igualdad de remuneración a quienes han cesado la prestación 

del servicio, por lo cual, la decisión de la administración de reajustar anualmente solo 

algunas de las partidas computables no guarda relación con el principio de oscilación que 

se debe aplicar en virtud del artículo 42 del decreto 4433 de 2004 y por lo tanto, a la parte 

convocante le asiste el derecho al reajuste deprecado en la solicitud de conciliación.  

 

2. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

 

La conciliación está definida por la Ley 446 de 1998 de la siguiente manera:  

 

“Artículo 64. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado, denominado conciliador.”1 

                                            
1 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 1o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#1
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En este sentido, se procede a determinar si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y materiales necesarios para la aprobación del acuerdo conciliatorio logrado 

entre la parte convocante y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR, 

que son los siguientes:  

 

a. la debida representación de las personas que concilian.  

b. la capacidad o facultad que tengan los representantes o las partes para conciliar. 

c. la disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  

d. que no haya operado la caducidad. 

e. que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación.  

f. que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículos 73 de la Ley 446 de 

1998). 

 

a. y b. La debida representación y la capacidad o facultada para conciliar 

 

En lo que toca a este punto, debe decirse que, en el presente proceso, la parte 

convocante Claudia Patricia Guamán Pedraza, actúa en nombre propio atendiendo su 

calidad de abogada identificada con tarjeta profesional número 232.944 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por lo que claramente podía concurrir a la audiencia celebrada 

ante el Agente del Ministerio Público y disponer del derecho reclamado.  

 

Por su parte, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Casur, fue debidamente 

representada por apoderado que cuenta con la facultad de conciliar, como se verifica 

del archivo digital anexo denominado Documentos Abogado Casur. A ello debe sumarse 

que la conciliación propuesta allegada al plenario fue emanada directamente del Comité 

de Conciliación de la entidad convocada.  

 

Por lo anterior es claro que las exigencias de debida representación y capacidad se 

encuentran acreditadas. 

 

c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes y respeto de la 

materia sobre la cual versó el acuerdo.  

 

La Ley 23 de 1991 (artículos 59 y 65), el Decreto 2651 de 1991, los Decretos Reglamentarios 

171 de 1991 y 173 de 1993, respectivamente y la Ley 446 de 1998 (artículo 652), disponen 

que es objeto de conciliación, en materia administrativa, todo conflicto de carácter 

particular y contenido patrimonial, que sea susceptible de transacción. 

 

La transacción se encuentra regulada en los artículos 2469 a 2487 del Código Civil, los 

cuales indican como susceptible de transacción, todo aquello que pueda ser negociado 

por su contenido y naturaleza, siempre y cuando no se violen disposiciones legales 

especiales previamente establecidas, tal como lo disponen los artículos 1502, 1523 y 1524 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, las pretensiones giran en torno al reajuste de la asignación de retiro 

de la parte convocante, conflicto de naturaleza netamente patrimonial. 

                                            
2 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 2o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#2
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d. Que no haya operado la caducidad. 

 

En torno a este punto, el literal C) artículo 164 del CPACA establece: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  

1. En cualquier tiempo, cuando: (…) 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 

de buena fe; 

 

En el caso bajo estudio es claro que no se configura el fenómeno jurídico de la caducidad 

toda vez que el objeto del proceso versa sobre la legalidad de un acto administrativo que 

negó el reajuste de una prestación periódica, por lo que puede ser demandado en 

cualquier tiempo. 

 

e. Que lo reconocido este plenamente probado en el proceso.  

 

Mediante Resolución No. 4303 del 28 de mayo de 2013, se reconoció asignación de retiro 

a la Intendente Jefe ® de la Policía Nacional Claudia Patricia Guamán Pedraza, quien 

prestó sus servicios a dicha institución durante 20 años 7 meses y 4 días3. 

 

La parte convocante presentó petición a la entidad convocada el 7 de febrero de 2020, 

tendiente al reajuste de su asignación de retiro con la inclusión de los incrementos anuales 

sobre las partidas denominadas prima de navidad, prima de servicio, prima de vacaciones 

y subsidio de alimentación desde el año 20134. 

 

Mediante Oficio No. 20201200-010051251 Id: 545240 del 26 de febrero de 2020, le fue 

negada la reliquidación retroactiva de la asignación mensual de retiro5. 

 

Según se observa en el expediente, la entidad convocada presentó una propuesta de 

conciliación en la que expuso de manera detallada la forma en la que se liquidó el reajuste 

de la asignación de retiro, cuyas diferencias no prescritas a favor de la parte convocante 

arrojaron la suma de $3.858. 700.oo, explicando las fórmulas y los criterios para llevar a cabo 

dicha liquidación6. 

 

Según la certificación del Comité de Conciliación de la entidad convocada, la propuesta 

consistió en lo siguiente: 

 

Actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 

denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 

servicios y vacaciones conforme lo establecido en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004. 

 

Los parámetros señalados por la convocada fueron los que a continuación se transcriben: 

 

                                            
3 Folios 11 y 12 del documento digital denominado Anexos. 
4 Folios 1 a 3 del documento digital denominado Anexos.  
5 Folios 4 a 8 del documento digital denominado Anexos. 
6 Folios 14 a 22 del documento digital denominado Documentos Casur. 
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“1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación 

3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la 

cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 

lugar al pago de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, 

norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de la 

prestación, es decir, la propuesta de conciliación se realizará desde el 07 de febrero de 2017, 

en razón a la petición fue radicada en la Entidad el 07 de febrero de 2020.” 

 

Los valores correspondientes a la fórmula económica son los siguientes: 
 

“Valor de Capital Indexado   $4.198.183 

Valor Capital 100%    $3.974.115 

Valor indexación                                         $224.068                                                       

Varlor por el (75%)                                         $168.051 

Valor capital más (75%) de indexación           $4.142.166 

Menos descuento CASUR              -$140.047 

Menos descuento Sanidad             -$143.419 

 

VALOR A PAGAR               $3.858.700 “ 

 

f.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

 

Como quiera que la fórmula conciliatoria propuesta por CASUR expresa el valor 

correspondiente al reconocimiento y pago de los emolumentos prestacionales, 

cancelando el 100% del capital adeudado, el 75% de la indexación, sin pago de intereses 

dentro de los 6 meses siguientes a la solicitud de pago adjuntando el auto aprobatorio de 

la conciliación y aplicando prescripción trienal. 

 

En la propuesta de conciliación expresa se dio aplicación a la prescripción trienal, lo 

cual significa que se pagarán los valores causados durante los últimos 3 años contados 

desde la presentación de la solicitud de reajuste de la asignación de retiro, esto es, el 

7 de febrero de 2020, pues el derecho al reconocimiento de la prestación tuvo lugar 

con posterioridad a la expedición del Decreto 4433 de 2004.  

 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento efectuado corresponde al tiempo 

transcurrido desde el 7 de febrero de 2017. 

 

Examinada la actuación de la conciliación, no se observa que la misma se encuentre 

afectada por nulidad y de igual manera, tampoco resulta lesiva al patrimonio de la 

Caja de Sueldos Retiro de la Policía Nacional; razón por la cual resulta procedente 

aprobar la conciliación celebrada entre la parte convocante Claudia Patricia 

Guamán Pedraza , actuando en nombre propio atendiendo su calidad de abogada, 

contenida en el Acta del 1° de diciembre de 2020, y refrendada por el Procurador 127 

Judicial II  para Asuntos Administrativos. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO:  APROBAR la conciliación extrajudicial a la que llegaron la convocada 

Caja de Sueldos Retiro de la Policía Nacional y la parte convocante 

Claudia Patricia Guamán Pedraza, contenida en el Acta del 1° de 

diciembre de 2020, y refrendada por el Procurador 127 Judicial II para 

Asuntos Administrativos, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, previa solicitud del 

interesado, por Secretaría expídanse las copias a las que hace referencia 

el Artículo 114 del C.G.P.   

 

TERCERO: Por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

CUARTO:  En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se envió mensaje de 

datos al apoderado que suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00346-00 

Accionante: María Edilma Torres Rodríguez 

Accionado: 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduciaria la 

Previsora S.A.- Fiduprevisora S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

María Edilma Torres Rodríguez, actuando por conducto de apoderada, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduciaria la Previsora S.A.- Fiduprevisora 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante Legal de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y/o su delegado y al representante legal de la Fiduciaria la Previsora- 

Fiduprevisora S.A., atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 

C.P.A.C.A.  
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4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 

teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y 

sus anexos, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaria de 

Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte 

demandante María Edilma Torres Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía 

41.431.216 expedida en Bogotá D.C. La omisión de lo anterior constituye falta 

disciplinaria gravísima.  

7.- Se reconoce personería jurídica a la Dra. Jhennifer Forero Alfonso, identificada con 

la cédula de ciudadanía núm. 1.032.363.499 de Bogotá y portadora de la tarjeta 

profesional núm. 230.581 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d5ee006b92db5bed732a606d0142c1c03907d5e018a266d24fe7df81bac8dfbd 

Documento generado en 20/05/2021 08:03:56 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00353-00 

Accionante: Lina Paola Gómez Gómez  

Accionada: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararnos IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Lina Paola Gómez Gómez, actuando a través de 

apoderado, presentó demanda pretendiendo: i) la inaplicación por inconstitucional e 

ilegal de la expresión “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (…)” contenida, en el artículo 1° del Decreto 383 de 2013 y demás normas que 

regulan el reconocimiento de la bonificación judicial; y ii) La configuración y posterior 

nulidad del acto administrativo ficto o presunto, producto de la falta de respuesta a la 

petición radicada el 21 de febrero de 2020, por medio del cual la demandada negó el 

reconocimiento, liquidación y pago de la bonificación judicial como factor salarial.  

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial 

con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia 

procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del medio de control 

impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas 

del proceso, en consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello 

se procede a realizar las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 
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En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 

y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 

administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 

alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 

previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 

Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 

por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 

Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 

tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 

impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 

fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 

se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 
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Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que la demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0383 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde la fecha de ingreso a la Rama Judicial y en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial y como factor salarial, 

las cuales devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones 

de la demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y el de juez natural, este Despacho a nombre 

del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

Primero. - Declarar el impedimento colectivo de los Jueces Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la presente demanda por 

asistir interés directo en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código 

General del Proceso). 

Segundo. - Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

adelantar el trámite pertinente.  

Tercero. -  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente al superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 
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JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00354-00 

Convocante: Juan Carlos Ramírez Ascanio   

Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional CASUR 

Controversia: Conciliación extrajudicial – Reajuste 

asignación de retiro 

 

 
Se procede a decidir sobre la legalidad del acuerdo al que llegaron la convocada Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR y la parte convocante Juan Carlos 

Ramírez Ascanio, suscrita ante la Procuraduría 81 Judicial I para Asuntos Administrativos y 

consignada en acta del 10 de diciembre de 2020. 

 

La parte convocante pretende que la convocada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR, reconozca y pague el reajuste conforme al principio de oscilación las 

partidas de liquidación de la asignación de retiro reconocida, a la accionante en su 

calidad de Intendente Jefe de la Policía Nacional y que no han aumentado,  esto es, el 

subsidio de alimentación, 1/12 de la prima de servicios, 1/12 prima de vacaciones y 1/12 

de la prima de navidad, conforme con los aumentos realizados por el gobierno nacional a 

partir  del 28 de diciembre de 2012.  

 

Considera la parte convocante que la forma en que anualmente se viene reajustando su 

asignación de retiro, no se ajusta al principio de oscilación, en la medida en que desde el 

año 2012, percibió la asignación de retiro con el mismo valor por concepto de las partidas 

computables correspondientes a: prima de navidad, prima de servicios, prima de 

vacaciones y subsidio de alimentación, que se mantienen en el mismo valor desde su 

reconocimiento, cuando lo correcto es reajustarlas como unidad, sin que ninguna de las 

partidas computables que la integran, pierdan su poder adquisitivo por el simple trascurso 

del tiempo.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de decidir sobre la aprobación de la conciliación prejudicial en el asunto de la 

referencia, se analizará el caso bajo estudio con el propósito de establecer si se cumplen 

los requisitos para su aprobación: 

 

1.1 MARCO LEGAL 

 

Del régimen salarial y prestacional del personal que presta sus servicios a la Policía 

Nacional 
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La Constitución Política de 1991, dispuso en el artículo 150 numeral 19 literal e) que 

corresponde al Congreso hacer las Leyes y a través de ellas fijar el régimen salarial y 

prestacional de los Miembros de la Fuerza Pública, entre otros, concordante con los 

artículos 217 y 218 que otorgan al legislador ordinario la facultad para determinar el 

régimen prestacional, disciplinario y de carrera de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, respectivamente. 

 

La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para 

la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) 

y f) de la Constitución Política, determinó en el artículo 2º el respeto a los derechos 

adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales, según el cual, en ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones 

sociales. 

 

Ahora, en lo que atañe a las partidas computables a tener en cuenta para el 

reconocimiento de la asignación de retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía 

Nacional según el grado, el Decreto 1212 de 1990, ordenó: 

 

“ARTÍCULO 140.- BASES DE LIQUIDACIÓN. A partir de la vigencia del presente Decreto, al 

personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que sea retirado del servicio activo 

se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así: 

1. Sueldo básico. 

2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este Estatuto. 

3. Prima de antigüedad. 

4. Prima de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, en las condiciones indicadas 

en este Estatuto.  

5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad. 

6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 

7. Gastos de representación para Oficiales Generales. 

8. Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se liquidará conforme 

a lo dispuesto en el artículo 82 de este Estatuto, sin que el total por este concepto sobrepase 

el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 

9. La bonificación de los Agentes del Cuerpo Especial, cuando sean ascendidos al grado de 

Cabo Segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como Agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

 

PARÁGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en este Estatuto, serán 

computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales. 

(…)”  

 

Luego, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004, expedida con el objeto de fijar las normas, 

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 19 literal e) del artículo 150 de la Constitución Política, 

estableció como alcance y objetivos de la misma, entre otros, los siguientes: 
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“ARTÍCULO 3º.- ELEMENTOS MÍNIMOS. El régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez 

y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los 

miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta 

como mínimo los siguientes elementos: 

(…). 

3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije 

el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública” (Subrayados y resaltados fuera de 

texto). 

Con fundamento en los parámetros mínimos de que trata la Ley 923 de 2004, el Gobierno 

Nacional promulgó el Decreto 4433 del mismo año, por medio del cual, se fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública y en cuyo Título III, 

Capítulo I estableció los requisitos para el reconocimiento de la asignación de retiro del 

personal de la Policía Nacional, así: 

 

“ARTÍCULO 23.- PARTIDAS COMPUTABLES. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 

pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 

Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 6° del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando sean ascendidos al grado de 

cabo segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes percibidos 

a la fecha fiscal de retiro. 23. 

2. Miembros del Nivel Ejecutivo  

23.2.1 Sueldo básico.  

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia.  

23.2.3 Subsidio de alimentación.  

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio.  

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones.  

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 

haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables 

para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 
(Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

El artículo 23 del Decreto 4433 de 2004, al momento de señalar las taxativas partidas 

computables a reconocer en la asignación de retiro, pensión de invalidez y pensión de 

sobrevivientes, conformó dos grandes grupos a saber: i) De una parte por los Oficiales, 

Suboficiales y Agentes y, de otra, ii) El Nivel Ejecutivo, de tal suerte que, para el 

reconocimiento prestacional, se debe tener en cuenta el grado que ostentaba el 

beneficiario o causante, para el reconocimiento prestacional. 

Por su parte, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, adoptó el principio de oscilación para 

regular la forma en que se efectuará de forma anula el reajuste de la asignación de retiro 
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y pensiones que le sean reconocidas al personal que integra el grupo de Oficiales, 

Suboficiales, Agentes y el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, así:  

 

“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 

las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje 

en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 

asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley.” (Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

Es así como las Asignaciones de Retiro y pensiones de los miembros de las Fuerza Pública, 

se reajustan conforme el llamado “principio de oscilación” que según el cual, las 

asignaciones de los miembros retirados se incrementan en el mismo porcentaje que las 

asignaciones de los miembros en actividad. 

 

Por lo tanto, en virtud del principio de oscilación establecido en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004, las asignaciones de retiro y pensiones se incrementan en el mismo porcentaje 

establecidos y autorizados por el Gobierno Nacional para reajustar los sueldos del personal 

en actividad, sin que sea válidamente admisible reajustarlas de forma individual.  

 

En efecto, si bien es cierto que las partidas computables, según el artículo 23 del Decreto 

4433 de 2004 sirven de base para liquidar la asignación de retiro de los Oficiales, Suboficiales 

Agente y el Personal perteneciente al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, también lo es 

que ello no implica que se deban reajustar en forma individual cada uno de dichos 

emolumentos, para así obtener el reajuste anual. 

 

En consecuencia, la asignación de retiro debe ser reajustada anualmente como una 

unidad indivisible sin que para el efecto sea jurídicamente permitido reajustar únicamente 

algunas de estas, dejando incólume las demás partidas computables que con el tiempo 

perderán su poder adquisitivo a partir del momento de su reconocimiento, en detrimento 

de su beneficiario.   

 

Corolario de lo anterior, el reajuste que autoriza el Gobierno Nacional incide en la misma 

asignación de retiro, mas no en sus partidas computables consideradas individualmente, 

pues las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones devengadas en 

actividad, garantizan la igualdad de remuneración a quienes han cesado la prestación 

del servicio, por lo cual, la decisión de la administración de reajustar anualmente solo 

algunas de las partidas computables no guarda relación con el principio de oscilación que 

se debe aplicar en virtud del artículo 42 del decreto 4433 de 2004 y por lo tanto, a la parte 

convocante le asiste el derecho al reajuste deprecado en la solicitud de conciliación.  

 

2. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

 

La conciliación está definida por la Ley 446 de 1998 de la siguiente manera:  

 

“Artículo 64. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado, denominado conciliador.”1 

                                            
1 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 1o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#1
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En este sentido, se procede a determinar si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y materiales necesarios para la aprobación del acuerdo conciliatorio logrado 

entre la parte convocante y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR, 

que son los siguientes:  

 

a. la debida representación de las personas que concilian.  

b. la capacidad o facultad que tengan los representantes o las partes para conciliar. 

c. la disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  

d. que no haya operado la caducidad. 

e. que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación.  

f. que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículos 73 de la Ley 446 de 

1998). 

 

a. y b. La debida representación y la capacidad o facultada para conciliar 

 

En lo que toca a este punto, debe decirse que, en el presente proceso, la parte 

convocante Juan Carlos Ramírez Ascanio, actúa por intermedio de apoderada la cual 

cuenta con la facultad expresa de conciliar, tal y como se observa del poder visible a folios 

15 y 40 del expediente digital, por lo que claramente podía concurrir a la audiencia 

celebrada ante el Agente del Ministerio Público y disponer del derecho reclamado.  

 

Por su parte, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Casur, fue debidamente 

representada por apoderada que cuenta con la facultad de conciliar, como se verifica a 

folio 58 del archivo digital anexo. A ello debe sumarse que la conciliación propuesta 

allegada al plenario fue emanada directamente del Comité de Conciliación de la entidad 

convocada.  

 

Por lo anterior es claro que las exigencias de debida representación y capacidad se 

encuentran acreditadas. 

 

c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes y respeto de la 

materia sobre la cual versó el acuerdo.  

 

La Ley 23 de 1991 (artículos 59 y 65), el Decreto 2651 de 1991, los Decretos Reglamentarios 

171 de 1991 y 173 de 1993, respectivamente y la Ley 446 de 1998 (artículo 652), disponen 

que es objeto de conciliación, en materia administrativa, todo conflicto de carácter 

particular y contenido patrimonial, que sea susceptible de transacción. 

 

La transacción se encuentra regulada en los artículos 2469 a 2487 del Código Civil, los 

cuales indican como susceptible de transacción, todo aquello que pueda ser negociado 

por su contenido y naturaleza, siempre y cuando no se violen disposiciones legales 

especiales previamente establecidas, tal como lo disponen los artículos 1502, 1523 y 1524 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, las pretensiones giran en torno al reajuste de la asignación de retiro 

de la parte convocante, conflicto de naturaleza netamente patrimonial. 

                                            
2 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 2o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#2
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d. Que no haya operado la caducidad. 

 

En torno a este punto, el literal C) artículo 164 del CPACA establece: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  

1. En cualquier tiempo, cuando: (…) 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 

de buena fe; 

 

En el caso bajo estudio es claro que no se configura el fenómeno jurídico de la caducidad 

toda vez que el objeto del proceso versa sobre la legalidad de un acto administrativo que 

negó el reajuste de una prestación periódica, por lo que puede ser demandado en 

cualquier tiempo. 

 

e. Que lo reconocido este plenamente probado en el proceso.  

 

Mediante Resolución No. 21842 del 28 de diciembre de 2012, se reconoció asignación de 

retiro al Intendente Jefe ® de la Policía Nacional Juan Carlos Ramírez Ascanio, quien prestó 

sus servicios a dicha institución durante 24 años 3 meses y 21 días3. 

 

La parte convocante presentó petición a la entidad convocada el 16 de marzo de 2020, 

tendiente al reajuste de su asignación de retiro con la inclusión de los incrementos anuales 

sobre las partidas denominadas prima de navidad, prima de servicio, prima de vacaciones 

y subsidio de alimentación desde el 28 de diciembre de 20124. 

 

Mediante Oficio No. 20201200-010115511 Id: 562529 del 11 de mayo de 2020, le fue negada 

la reliquidación retroactiva de la asignación mensual de retiro5. 

 

Según se observa en el expediente, la entidad convocada presentó una propuesta de 

conciliación en la que expuso de manera detallada la forma en la que se liquidó el reajuste 

de la asignación de retiro, cuyas diferencias no prescritas a favor de la parte convocante 

arrojaron la suma de $4.636.893.oo, explicando las fórmulas y los criterios para llevar a cabo 

dicha liquidación6. 

 

Según la certificación del Comité de Conciliación de la entidad convocada, la propuesta 

consistió en lo siguiente: 

 

Actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 

denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 

servicios y vacaciones conforme lo establecido en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004. 

 

Los parámetros señalados por la convocada fueron los que a continuación se transcriben: 

 

                                            
3 Folios 21 y 22 del expediente. 
4 Folios 25 a 31 del expediente.  
5 Folios 33 a 38 del expediente. 
6 Folios 68 a 79 del expediente. 
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“1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación 

3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la 

cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 

lugar al pago de intereses. 

4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, 

norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de la 

prestación, es decir, la propuesta de conciliación se realizará desde el 16 de marzo de 2017, 

en razón a la petición fue radicada en la Entidad el 16 de marzo de 2020.” 

 

Los valores correspondientes a la fórmula económica son los siguientes: 
 

“Valor de Capital Indexado   $5.046.134 

Valor Capital 100%                                               $4.781.813 

Valor indexación                                                   $264.321    

Valor indexación por el (75%)               $198.241 

Valor capital más (75%) de indexación           $4.980.054 

Menos descuento CASUR              -$171.646 

Menos descuento Sanidad             -$171.515 

 

VALOR A PAGAR               $4.636.893 “ 

 

f.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

 

Como quiera que la fórmula conciliatoria propuesta por CASUR expresa el valor 

correspondiente al reconocimiento y pago de los emolumentos prestacionales, 

cancelando el 100% del capital adeudado, el 75% de la indexación, sin pago de intereses 

dentro de los 6 meses siguientes a la solicitud de pago adjuntando el auto aprobatorio de 

la conciliación y aplicando prescripción trienal. 

 

En la propuesta de conciliación expresa se dio aplicación a la prescripción trienal, lo 

cual significa que se pagarán los valores causados durante los últimos 3 años contados 

desde la presentación de la solicitud de reajuste de la asignación de retiro, esto es, el 

16 de marzo de 2020, pues el derecho al reconocimiento de la prestación tuvo lugar 

con posterioridad a la expedición del Decreto 4433 de 2004.  

 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento efectuado corresponde al tiempo 

transcurrido desde el 16 de marzo de 2017. 

 

Examinada la actuación de la conciliación, no se observa que la misma se encuentre 

afectada por nulidad y de igual manera, tampoco resulta lesiva al patrimonio de la 

Caja de Sueldos Retiro de la Policía Nacional; razón por la cual resulta procedente 

aprobar la conciliación celebrada entre la parte convocante Juan Carlos Ramírez 

Ascanio , actuando por intermedio de apoderada, contenida en el Acta del 10 de 

diciembre de 2020, y refrendada por la Procuradora 81 Judicial I para Asuntos 

Administrativos. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO:  APROBAR la conciliación extrajudicial a la que llegaron la convocada 

Caja de Sueldos Retiro de la Policía Nacional y la parte convocante 

Juan Carlos Ramírez Ascanio, contenida en el Acta del 10 de diciembre 

de 2020, y refrendada por la Procuradora 81Judicial I para Asuntos 

Administrativos, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.   

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, previa solicitud del 

interesado, por Secretaría expídanse las copias a las que hace referencia 

el Artículo 114 del C.G.P.   

 

TERCERO: Por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

CUARTO:  En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se envió mensaje de 

datos al apoderado que suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00355-00 

Accionante: Luis Arturo Velandia Guevara 

Accionada: Nación – Fiscalía General de la Nación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDOS para conocer de la presente 

controversia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Luis Arturo Velandia Guevara, presentó demanda 

pretendiendo la declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos: 

a. Oficio No. 20195920008221 del 28 de junio de 2019, suscrito por la Subdirectora 

Regional Central de la Fiscalía General de la Nación. 

b. Resolución No. 2 2189 del 2 de septiembre de 2019, suscrita por la Subdirectora de 

Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación. 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0382 de 2013, como remuneración mensual con 

carácter salarial con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, 

en esta instancia procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del medio 

de control impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés directo 

en las resultas del proceso, en consideración al objeto determinado en la demanda, en 

virtud de ello se procede a realizar las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 
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conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro del 

proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; a 

propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de impedimento 

y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, 

determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad en la 

administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las circunstancias 

alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de las causales 

previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del Código 

Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de aplicación 

restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función jurisdiccional 

que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran debidamente delimitadas 

por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a criterio del juez o de las partes. 

Para que se configuren, debe existir “un interés particular, personal, cierto y actual, que 

tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que 

impida una decisión imparcial”. Se trata de situaciones que afecten el criterio del 

fallador, que comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en 

el proceso. Las causales invocadas se encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del 

artículo 150 del Código de Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 

los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 

se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el 

conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 



Expediente. 11001333502820200035500 

Accionante: Luis Arturo Velandia Guevara 

Accionada: Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

3 

 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los jueces 

que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar su envío 

al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que el demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0382 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, 

desde el año 2013 en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, la 

cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones del 

demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros intereses 

por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y la del juez natural, este Despacho a 

nombre del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

Primero.- Declararse impedidos los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá para conocer de la presente demanda por asistir interés directo en 

las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código General del Proceso). 

Segundo.- Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

adelantar el trámite pertinente.  

Tercero.-  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente al superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

903d5140d39457da87645ef5551ac25ccf7fbb192e9a67e0f4cd4d797e2dfaf3 

Documento generado en 20/05/2021 08:58:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00357-00 

Accionante: Rosaura Ramos de Espinel   

Accionado: 
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Rosaura Ramos de Espinel, actuando por conducto de apoderada, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante Legal de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del 

Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 

C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 
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previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 

teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y 

sus anexos, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaria de 

Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte 

demandante Rosaura Ramos de Espinel, identificada con cédula de ciudadanía 

41.519.292. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. De igual 

manera, deberá aportar certificados de salarios devengados por la docente por el 

periodo comprendido entre el año 2015 y el año 2018.  

7.- Se reconoce personería jurídica a la Dra. Samara Alejandra Zambrano Villada, 

identificada con la cédula de ciudadanía núm. 1.020.757.608 de Bogotá y portadora 

de la tarjeta profesional núm. 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

aportado.  

8.- Se solicita a la apoderada de la parte accionante con el objeto de incorporar al 

plenario la dirección electrónica de notificaciones de la demandante Rosaura Ramos 

de Espinel, dado que la aportada en el escrito de demanda corresponde únicamente 

a la dirección física. Se concede el término de cinco (5) días para que se aporte 

dicha información al expediente, so pena de aplicar el desistimiento tácito de la 

acción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy  24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2020-00362-00 

Accionante: Jaime Mauricio Cardoza Aristizábal  

Accionado: Hospital Militar Central 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Jaime Mauricio Cardoza Aristizábal, actuando por conducto de apoderado, 

presentó demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, en contra del Hospital Militar Central. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante Legal del 

Hospital Militar Central y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 

198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del 

C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a la entidad demandada, remitiendo mediante mensaje 

de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 
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5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, 

teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y 

sus anexos, de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Directora 

General del Hospital Militar Central, deberá allegar durante en el término para dar 

respuesta a la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte 

demandante Jaime Mauricio Cardoza Aristizábal, identificado con cédula de 

ciudadanía 7.714.633 expedida en Neiva (Huila). La omisión de lo anterior constituye 

falta disciplinaria gravísima.  

b) Adicionalmente deberá incorporar al plenario, copia íntegra del expediente 

administrativo- contractual perteneciente al demandante Jaime Mauricio Cardoza 

Aristizábal, identificado con cédula de ciudadanía 7.714.633 expedida en Neiva 

(Huila). 

7.- Se reconoce personería jurídica al Dr. David Andrés Giraldo Umbarila, identificado 

con la cédula de ciudadanía núm. 80.075.736 de Bogotá y portador de la tarjeta 

profesional núm. 207.331 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

8.- Se solicita al apoderado de la parte accionante con el objeto de incorporar al 

plenario la dirección electrónica de notificaciones del demandante Jaime Mauricio 

Cardoza Aristizábal, dado que la aportada en el escrito de demanda corresponde 

a la misma de la apoderada. Se concede el término de cinco (5) días para que se 

aporte dicha información al expediente, so pena de aplicar el desistimiento tácito 

de la acción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 24 DE MAYO DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 24 DE MAYO DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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